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La Rectora encargada de la Universidad del Quindío, en ejercicio de sus facultades
legales y estatutarias, conferidas mediante la Resolución N' 621 del 17 de junio de
2026, y

CONSIDERANDO

A. Que, atendiendo el principio de autonomía universitaria contenido en el artículo 69
de la Constitución Política de Colombia, el cual reza de la siguiente manera:

'Attículo 69. Se garantiza la autonomia universitaia. Las universidades
podrán darse sus dlrecfivas y regirse por sus propios estatutos, de acuerdo
con la ley. La ley establecerá un régimen especial para las universidades del
Estado. El Estado fortalecerá la investigación científica en las universidades
oficiales y privadas y ofrecerá las cond¡ciones especta/es para su desarrollo.
El Estado facilitará mecanismos financieros que hagan posible el acceso de
todas /as personas aptas a la educación superior."

B. Que el artículo 38 del Estatuto General de la Universidad, establece que '§on
funciones del Rector: 10) Adoptar los procedimientos apropiados de planeación,
organización, dirección, ejecución, evaluación y control de las actividades de la
institución, en concordancia con el Plan de Desarrollo lnstitucional. 33) Las demás
que señalen la Ley y los esfafufos.

C. Que mediante la Resolución de Rectoría No. 1693 del 19 de abril de 2016 se adoptó
el Reglamento lnterno de Trabajo aplicable al personal vinculado mediante contrato
de trabajo de la Universidad del QuindÍo, en cumplimiento de lo dispuesto en los
artículos '104 y siguientes del Código Sustantivo del Trabajo.

D. Que el Reglamento lnterno de Trabajo constituye el ¡nstrumento mediante el cual se
regulan las condiciones generales de ejecución de los contratos de trabajo, la jornada
laboral, el trabajo suplementario, los descansos obligatorios, los permisos, las
licencias, las obligaciones y prohibiciones de las partes y las demás condiciones que
rigen la relación laboral entre la Universidad y sus trabajadores.

E. Que mediante la Ley 2466 de 2025 se modificaron diversas disposiciones del Código
Sustanlivo del Trabajo relacionadas con la jornada laboral, la definición de trabajo
diurno y nocturno, el réginren del trabajo en días de descanso obligatorio, los
recargos laborales y otras mater¡as propias de la relación laboral, modificaciones que
deben incorporarse en los reglamentos internos de trabajo de los empleadores.

F. Que, en virtud del principio de legalidad, las disposiciones contenidas en el
Reglamento lnterno de Trabajo deben armonizarse con la normatividad laboral
vigente, con el fin de garantizar la correcta aplicación de las normas que regulan I
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relaciones laborales y brindar seguridad jurídica tanto a la lnstitución como a sus
trabajadores.

H. Que, con el propósito de preservar Ia vigencia y eficacia del Reglamento lnterno de
Trabajo frente a futuras modificaciones de la legislación laboral, resulta procedente
incorporar remisiones expresas a la legislación laboral vigente en aquellas materias
cuya regulación legal puede ser objeto de actualización, evitando así reformas
sucesivas del reglamento por cambios exclusivamente normativos.

Que en mérito de lo expuesto,

RESIJELVE:

ARTíCULO l. Modifíquese el artículo 19 de la Resolución de Rectoría No. 1693 del 19 de
abril de 2016, el cual quedará así:

"ARTíCULO 19. JORNADA ORD[NARLA DIURNA. La jornada ordinaria diurna será
la prevista en la legislación laboral vigente.

El reconocimiento del trabajo suplementario requerirá autoización previa del jefe
inmediato y se efectuará mediante los procedimientos establec¡dos por la
Univers¡dad.

Parágrafo 2. La autorizac¡ón para laborar en trabajo suplementario estará sujeta a
la necesidad del servicio, a la disponibilidad presupuestal y al cumplimiento de los
procedimientos administrativos definidos por la Universidad."

Carrera 15 Calle 12 Norte Tel: +57 (6) 7359300 A¡menia - Quindío - Colombia

@ @uniquind¡o (D @Uquniquind¡o O @uniquind¡o E @uniqu¡ndjo @ www.uniquindio.edu.c

!

UNI0UINDí0, en conex¡ón territorial

2

G. Que, atendiendo a la entrada en vigencia de la Ley 2466 de 2025, resulta necesario
efectuar una actualización parcial del Reglamento lnterno de Trabajo, limitada a
aquellas disposiciones cuya regulación fue modificada directamente por dicha ley,
manteniéndose vigentes las demás normas contenidas en la Resolución de Rectoría
No. 1693 del 19 de abril de 2016 que no resultan incompatibles con el nuevo marco
normativo.

La distribuc¡ón de la jornada ordinaia de trabajo del personal v¡nculado mediante
contrato de trabajo se real¡zará de conformidad con las necesidades del servicio, la
organización institucional y las funciones propias de cada cargo, respetando la
jornada máxima legal, los períodos mínimos de descanso, las reglas sobre trabajo
suplementario y las demás disposiciones previstas en la legislación laboral vigente.

Parágrafo 7. El reconocimiento y pago del trabajo suplementario se realizará
conforme a los requisitos, lím¡tes, recargos y demás condiciones previstas en la
I eg ¡ sl ación laboral v igente.
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El trabajo suplementaio o de horas extras diurnas únicamente podrá autorizarse
cuando las necesidades del servicio lo requieran, previa autorización del jefe
¡nmediato y con observancia de los procedimientos administrativos establecidos por
la Universidad.

El reconoc¡m¡ento y pago del trabajo suplementario o de horas extras diurnas se
efectuará de conformidad con los requisitos, lím¡tes, recargos y demás condiciones
establecidas en la legislación laboral vigente."

ARTíCULO 3. Mod¡fíquese el artículo 21 de la Resolución de Rectoría No. "1693 del 19 de
abril de 2016, el cual quedará así:

"ARTíCULO 21. TRABAJO SIIPLEMENTARIO O DE HORAS EXTRAS
NOCTURNAS. Se entiende por trabajo suplementario o de horas extras noctumas
el que se realiza excepcionalmente por fuera de la jornada ordinaria de trabajo y
dentro de la jornada ordinaria noctuma, comprendida entre las siete horas (7:00 p.
m.) y las sels horas (6:00 a. m.) del día siguiente.

El reconocimiento y pago del trabajo suplementaio o de horas extras noctumas se
efectuará de conform¡dad con los requisitos, lím¡tes, recargos y demás condiciones
establecidas en la legislación laboral vigente."

ARTíCULO 4. Modifíquese el artículo 22 de la Resolución de Rectoría No. 1693 del 19 de
abril de 20í6, el cual quedará así:

"ARTíCULO 22. TRABAJO ORDINARIO EN DíAS DE DESCÁ,VSO
OBLIGATORIO. El trabajo ord¡nar¡o realizado en domingos y días de descanso
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ARTíCULO 2. Modifíquese el artículo 20 de la Resolución de Rectoría No. 1693 del l9 de
abril de 2016, el cual quedará así:

"ARTíCULO 20.TRABAJO SUPLEMENTARIO O DE HORAS EXTRAS D'UR,VAS.
Se entiende por trabajo suplementario o de horas extras d¡urnas el que se realiza
excepcionalmente por fuera de la jornada ordinaria de trabajo y dentro de la jornada
ordinaria diurna, comprendida enfre /as sers horas (6:00 a. m.) y las siete horas (7:00
p.m.).

El trabajo suplementaio o de horas extras noctumas únicamente podrá autoizarse
cuando las necesidades del servicio lo requieran, previa autorización del jefe
inmediato y con observancia de los procedimientos administrativos establecidos por
la Universidad.
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obligatoio se remunerará y compensará de conformidad con lo previsto en la
leg isl ación I aboral vigente.

La prestación del servicio en domingos o días de descanso obligatorio deberá
obedecer a necesidades institucionales debidamente justificadas y requerirá
autorización previa del jefe inmediato, de conformidad con los proced¡mientos
establecidos por la Universidad.

Cuando haya lugar al reconocimiento de descanso compensatorio, esfe se
concederá en los térm¡nos y condiciones prevlsfos en /a legislaciÓn laboral vigente."

La prestación de este servicio requeirá autoizac¡ón previa del jefe inmediato y el
cumplimiento de los procedimientos adm¡nistrativos establecidos por la
Universidad."

ARTíCULO 6. Modifíquese el artículo 25 de la Resolución de Rectoría No. 1693 del '19 de
abril de 2016, el cual quedará así:

"ARTí9ULa 25. JoRNADA MÁxtMA LEGAL. La jornada ordinaria de trabajo para
el personal vinculado mediante contrato de trabajo de la Universidad del Quindío
será de cuarenta y dos (42) horas semanales.

La d¡stibuc¡ón de la jomada ordinaria de traba¡o se efectuará conforme a los
horarios y jomadas laborales establecidos por la Universidad med¡ante /os acfos
administrativos que regulen la mateia, atendiendo /as necesldades del servicio y
respetando los lím¡tes y garantias previsfos en la legislación laboral vigente.

La disminuc¡ón de la jornada máxima legal no implicará reducción de la
remunerac¡ón, de las prestaciones socra/es, ni de los demás derechos laborales
reconocidos a los traba¡adores.
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ARTíCULO 5. Modifíquese et artículo 23 de la Resolución de Rectoría No. 1693 del l9 de
abr¡l de 201 6, el cual quedará así:

"ARTíCULO 23. TRABAJO OCASIONAL EN DOMINGOS Y DíAS DE DESCANSO
OBLIGATORIO. Cuando por necesidades excepcionales del servicio se requiera
laborar ocasionalmente en domingos o días de descanso obl¡gator¡o, el trabaiador
tendrá derecho al reconocimiento de la remuneración, los recargos y, cuando haya
lugar, al descanso compensatoio, de conformidad con la legislación laboralvigente.
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ARTíCUIO 7. Modifíquese el artículo 35 de la Resolución de Rectoría No. 1693 del 19 de
abril de 2016, el cual quedará así:

"ARTíCULO 35. PERL TSOS Y LICENCLAS. La Universidad det Quindío concederá
a los trabajadores vinculados mediante contrato de trabajo los pem¡sos y licencias
remuneradas y no remuneradas prevrsfos en la Constitución Politica, el Código
Sustantlvo del Trabajo, la Ley 2466 de 2025 y las demás disposiciones que las
modifiq ue n, ad icionen o su stituy an.

Los permrsos y licencias deberán sol¡citarse oportunamente, sa/vo /os casos de
fuerza mayor o caso fortuito, y estarán sujetos al cumplimiento de los requisitos
previstos en la leg¡slación vigente y en los procedim¡entos ¡nstitucionales adoptados
por la Universidad.

Parágrafo 1. La Universidad reconocerá las licencias laborales de origen legal, entre
e//as /as relac¡onadas con maternidad, paternidad, licencias parentales, luto,
calamidad doméstica, ejercicio del sufragio, cumplimiento de deberes oficiales de
forzosa aceptac¡ón y las demás previstas en la legislación laboral vigente.

Parágrafo 2. Los permisos de carácter instituc¡onal se otorgarán de conform¡dad
con la reglamentac¡ón ¡nterna expedida por la Univers¡dad del Quindío, atend¡endo
/as necesrdades del servicio y los pincipios de razonabilidad, proporcionalidad y
cont¡nu¡dad en Ia prestación del servicio."

ARTíCULO 8. Modifíquese el artículo 40 de la Resolución de Rectoría No. 1693 del '19 de
abril de 2016, el cual quedará así:

"ARTíCULO 40. MODALTDADES DE PRESTACTÓN DEL SERV|CIO. La prestación
del servicio por parte de los trabajadores vinculados med¡ante contrato de trabajo
podrá desarrollarse bajo las modalidades de trabajo presencial, teletrabajo, trabajo
remoto, trabajo en casa y las demás modalidades de organización del trabajo
previstas en la legislación laboral vigente.
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Parágrafo. Cuando las necesrdades del seryicio lo requieran, podrá autorizarse
trabajo suplementario o en días de descanso obligatorio, de conformidad con la
legislación laboral v¡gente y los procedimientos institucionales establecidos para tal
efecto."

La conces¡ón de perm¡sos y l¡cencias no exime al trabajador del deber de acreditar
las circunstancias gue /os justifican cuando ello sea exigible conforme a la
normat¡vidad aplicable.
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La implementación de cuatquiera de esfas modalidades atenderá la naturaleza de
las funciones del cargo, tas necesidades det servicio y las cond¡c¡ones
institucionales, y se formal¡zará mediante e! acto adm¡n¡strativo, contrato, otrosi o
¡nstrumento jurld¡co que corresponda, de conform¡dad con la legistac¡ón v¡gente y ta
reglamentac¡ón interna de la universidad.

Los trabajadores vinculados bajo cuatquiera de las modatidades de prestación det
seruic¡o gozarán de los mismos derechos laborales, salariates, prestacionales, de
seguridad social, capacitación, b¡enestar, seguidad y salud en et trabajo,
desconexión laboral y demás garantias reconocidas por ta constitución potítica,'la
ley y la reglamentación institucional, sin perju¡c¡o de ias particularidades propias de
cada modalidad.

La un¡versidad garantizará el suministro de las condiciones necesaias para el
desarrollo de la modalidad de trabajo autorizada, de conformidad con las
obligaciones prevlsfas en la legislación vigente y las poltticas institucionales
aplicables."

ARTícuLo 9. Modifíquese el artículo 37 de la Resolución de Rectoría No. 1693 del 19 de
abril de 2016, el cual quedará así:

"ART¡CULO 37. CONTRATO LABORAL A TÉRMINO F|JO. El contrato de trabajo
a térm¡no fijo deberá constar siempre por escrito y solo podrá celebrarse en tos
eventos y bajo las condiciones previstas en la legistación laboral vigente.

su duración inicial no podrá exceder et término máximo estabtec¡do en la ley. Las
prónogas, renovaciones, te¡minación y demás condiciones de ejecución dá esa
modalidad contractual se regirán por to dispuesto en el código sustantivo del
Trabajo y las notmas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

Para la terminación del contrato por vencimiento del término pactado o de cualguiera
de sus prórrogas, deberá darse aviso por escrito en ros téminos previstos en ta
leg i sl ación I aboral v¡gente.

PARAoRAFo 1. El contrato de trabajo a térm¡no fijo no constituye un contrato a
término indefinido por el solo hecho de ser prorrogaáo sucesivaménte, sin perjuicio
de la.s consecuenc¡as jurÍd¡cas deivadas det incumptimiento de tas dispósic'iones
legales que regulan esta modat¡dad contractuat.

IIRIG,RIFO 2. Los trabajadores vincutados med¡ante contrato de trabajo a
término fijo gozarán de /os mrsmos derechos, garantías, prestaciones soclá/es,
vacaciones, afiliación a/ sisfema de seguridad sbcial lntegrat y demás beneficioÁ
reconocidos por la constitución polftica, la legislación laboral vigente y el presente ,
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Reglamento lnterno de Trabajo, sin discriminación alguna respecto de los
trabajadores v¡nculados mediante otras modatidades de coñtratación.,'

ARTíCULO I l. Adiciónese el artícuto 848 a la Resotución de Rectoría No. 1693 del 19 de
abril de 2016, el cual quedará asÍ:

ARTicuLo 10. Adiciónese et artícuto 84A a la Resolución de Rectoría No. 1693 del 19 de
abril de 2016, el cual quedará así:

"ARTÍCULO 84A. DERECHO A LA DESCONEX,,óU teeoaet. La tJniversidad
d?l Quindío garantizará el derecho a la desconexión taboral de tos trabajadores
vinculados mediante contrato de trabajo, entend¡da como !a facultad de noátender
comunicaciones, órdenes u otros requeimientos relacionados con sus funciones por
fuera de la jomada ordinaria de traba¡o, durante tos períodos de descanso, ricencias,
permisos, vacaciones y demás t¡empos de descanso reconocidos por la iey.

Lo anter¡or, sin periuicio de las slfuacrbnes ex cepcionales derivadas de caso fottuito,
fuerza. _mayor o aquellas que, por Ia naturaleza de tas funciones, requieran la
atención inmediata para garant¡zar ta continuidad del servicio o evitar ui perjuicio
grave a la lnstitución, de _conform¡dad con la legislación vigente y ta reglameniación
¡ntema de la Universidad.

El ejercicio der derecho a la desconexión raborar no podrá dar rugar a tratos
diferenciales, represalias ni afectar tas condiciones taborales del trabajádor."

"ARTicULo 848. PREVEN9IÓV, errxcñN Y PRoTEccIÓN FRENTE A LAs
WOLENCIAS, EL ACOSO Y LA DISCRIMINACIÓN EN EL ÁMBffO ¿r'.AOAET. L_A
llnryer.sidad del Qu¡ndío promoverá ambientes de trabajo seguros, respefuosos,
¡nclus¡vos y libres de toda forma de discriminación, viorencia y acoso en'et ámbitá
laboral, en cumplimiento de ros principios de dignidad humaná, iguatdad, respeto y
no discriminación.

La p.revención, atención, protecc¡ón, orientación, activación de rutas, trámite de lasquejas y demás actuaciones reracionadas con presuntas conductas dediscriminación, v¡olenc¡a o acoso en et ámb¡to taborat se desanortarán de
confomidad con el protocolo de pravención de acoso y protocoto para ta
Prevención, Atencjón y protección irente a las Violencias basadas ., e¿;;;,
violencia sexua!, Discriminación y demás viotencias en el Ambito Laborat, adoptatctó
por la Universidad del euindlo, o la norma que la modifique, ad¡c¡one o s'ustitiya_
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Lo anteior se apt¡cará sin periuicio de las competencias atibuidas al Comité de

convivencia Laboral y de las demás autoridades administrativas o iudiciales
competentes, de conformidad con la legislación v¡gente."
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ARTÍCULO 12. Adiciónese el artículo 84C a la Resolución de Rectoría No. 1693 del '19 de

abril de 2016, el cual quedará así:

"ART¡CULO 84C. GARANTíAS DEL PROCEDIMIENTO DISCIPLINARIO
LABORAL. La Universidad det Quindío garantizará que toda actuaciÓn adelantada

en ejercicio de la potestad disciptinaria derivada de la relación laboral se desarrolle

con estricto cumplimiento de los pinc¡p¡os y garantías del debido proceso, el
derecho de defensa, contradicc¡Ón, publicidad, imparcialidad, presunción de

inocencia, favorabitidad, proporcionalidad y doble instancia, de conformidad con la

Constitución Política, et Código Sustantivo del Trabaio, la iur¡sprudenc¡a aplicable y
las demás disposrclones que regulen la mater¡a.

En consecuencia, ninguna sanciÓn discipl¡naria podrá imponerse sin que

previamente se adelante et procedimiento previsto en el presente Reglamento

lnterno de Trabajo, garantizando al trabaiador el conoc¡miento de los hechos que se

le atribuyen, ta oporTunidad de presentar descargos, solicitar y controveñir pruebas,

ejercer plenamente su derecho de defensa e interponer /os recursos a que haya

túgar, en los términos previsfos en la reglamentación institucional y la legislación

vigente."

Para tal efecto, se remit¡rá comun¡cación a la total¡dad de los trabajadores a través
de sus correos electrónicos institucionales, informando la expedición del presente
acto administrativo y los mecanismos dispuestos para su consulta.

Así mismo, la presente Resolución y eltexto actualizado de los artículos modificados
y adicionados del Reglamento lnterno de Trabajo serán publicados en la página web
institucional y en la cartelera de publicacione§ de la Dirección Administrativa de
Gestión Humana, sin perjuicio de los demás medios de divulgación que la
Universidad estime pertinentes, de conformidad con la normativa vigente.
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ARTíCULO 13. PUBLICACIÓN Y SOGIALIZACIÓN. Con el fin de garantizar la
publicidad, divulgación y conocimiento de las mod¡ficaciones incorporadas al

Reglamento lnterno de Trabajo mediante la presente Resolución, la Dirección
Administrativa de Gestión Humana adelantará las acciones necesarias para su

socialización con el personal vinculado mediante contrato de trabajo de la
Universidad del Quindío.
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"poR MED,. DE LA "r^' :=Tf"'fy¡iffi^."rr::'^Rr¡culos y sE
ADICIONAN UNAS DISPOSICIONES AL REGLAMENTO INTERNO DE TRABAJO
PARA EL PERSONAL VINCULADO MEDIANTE CONTRATO DE TRABAJO DE LA
UNIvERSIDAD oel eulNoío, ADoprADo MEDTANTE LA RESoLUcIót oe
necroRh No. 1693 DEL l9 DE ABRTL DE 2016."

ARTíCUUO 14. VIGENCIA. La presente Resolución r¡ge a part¡r de la fecha de su
publicación, modif¡ca los artículos 19,20, 21 , 22, 23, 25, 35, 37 y 40, y adiciona los artículos
84A, 848 y 84C al Reglamento lnterno de Trabajo para el personal vinculado mediante
contrato de trabajo de la Universidad del Quindío, adoptado mediante la Resolución de
Rectoría No. 1693 del '19 de abril de 20'16.

Las demás d¡spos¡c¡ones conten¡das en la Resolución de Rectoría No. 1693 del 19 de abril
de 2016 continuarán vigentes en todo aquello que no haya sido objeto de modificación o
adición mediante el presente acto administrativo.
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REvrsó Jull Jackellinne Castrillón Galtán - Profesional Especializada - Rectoría )\í
Los ariba ñÍnanles declaÉños que hemos revasado el presente documentoy soportes (de serelcaso) lo encontÉr¡os ajustado en i¡ñinos
téc¡icos y admin¡strativos; asf como a las nomas y disposiciones legales vigentes. Por Io lanto, bajo nuestra responsabilidad, lo
presenlamos para la coÍespondienle firma.
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